
U APN Rectorado

Resolución Rectoral N" 0755 -2024-UNAP

lquitos, 2 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el 16 de julio de 2024, se suscribió el Contrato N" PE501088786-2024-PROCIENCIA "Proyectos de lnvestigación
Básica" entre el Programa Nacional de lnvestigación Científica y Estudios Avanzados", representado por su directora
ejecut¡va (e) doña Julieta Gladys Cabrera Sotelo y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

representada por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, el presente Contrato N" PE501088786-2024-PROCIENCIA "Proyectos de lnvestigac¡ón Básica" otorga a favor de la

entidad ejecutora un cofinanciamiento mediante recursos monetar¡os para la ejecución del proyecto titulado
"Elucidando las Bases Genéticas, Bioquímicas y Moleculares de la Biosíntesis de lntegrado de Multi-ómica y Biología
Estructural", en adelante el proyecto, el cual contribuirá al logro de la convocatoria del esquema financiero EO41-2024-

03 denominado "Proyectos de lnvestigación Básica", cuyo objetivo general es ¡ncrementar la generación de nuevos
conocimientos científicos, a través de trabajos experimentales o teóricos que se emprenden principalmente para

explicar los fundamentos de los fenómenos y hechos observables, sin intención de otorgar un beneficio inmediato o
evidente; y así obtener los resultados esperados en el numeral 1.3 de LAS BASES;

Que, la suscripción del presente Contrato N" PE501088786-2024-PROCIENCIA "Proyectos de lnvestigación Básica", es

favorable para las partes y su ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitar¡a, por lo que es

conven¡ente su aprobación;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto admlnistrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justif¡cat¡vo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resolución del Consejo Universitar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia

anticipada al 01 de octubre de2O2L, al rector en su condición de presidente del Consejo Univers¡tario, la facultad de

suscrib¡r convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

De conformidad con el numeral 17.1)V 77.21 del artículo 17" de la Ley N" 24777, tey de Proced¡miento Admin'rstrat¡vo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024;

SE RESUEtVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Aprobar con eficacia anticipada al 16 de julio de 2024, la suscripción del Contrato
N'PE501088785-2024-PROCIENCIA "Proyectos de lnvestigación Básica" entre el Programa Nacional de lnvestigación
Científica y Estudios Avanzados" y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los

considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que el Contrato PE501088786-2024-PROCIENCIA "Proyectos de lnvestigación Básica",
que consta de dieciséis (16) cláusulas, forman parte integrante de la presente resolución rectoral.

y archívese.

Ru Paredes
(e) tr Tuesta

D¡St.: R, VRAC, VRINV
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coi{TRATO }r pEs(rf 088786-202+PROC|ENC!A

"PROYECTOS DE INI/ESTIGACÉ}¡ BÁSICA"

Conste por el presente docr¡mento el Confato que celebnan de una parte el PROGRAIIA
NACIO}¡AL f}E I]WESTIGACIÓil CIEHTiFICA Y ESTUü(Xi AVAI{ZADOS, CON RUC N'
20608551698, con dornicilb hgal en C,alle fbrnénho Morelli N" 150 - Piso g - Tone 2,
Dbffio de San Boria, Prodrrcia y Depatamento de Lima, debidamente representada por su
Dircctora Eiea$va (e) JUUETA GLADYS CABRERA SOIELO, identiñcada con DNI N'
41187017, errcargada medianE Resolución de Presidencia N" A75.1A?+CONCYTEC-P y
facuttada para suscribir d presente Contato por Resdución de Presidencia No 05&2021-
C0.¡CYTECf, en adelante PROGENCIA; yde la oúa parte,la UNIVERSIDAD NACIO}{AL
DE 1¡ AXAZONI,A PERUAT{A, con RUC N" 20180260316, con domicilio en Cal. San
Marcos Nro. 185, Distito de San Juan Bautista, Prwincia de Mayrns y Departamento de
Lueto, detidamente representado por su Recfor Rd)lL TELLO ESPINOZA identiñcado
con DNI No 06444169, según consta en Resolución de Asamblea Univers¡traria N" 011-20.21-
AU-UNAP, de fucha 07 & ocü¡bre de 2O21, a la que en adelante se le denominará [.A
ENüDAD E IECUTORA, en los térmirps y condiciones s(¡uientes:

DE I-A NATURALE,ZA DEL PROCIENCIA

cláusulá PRIIERA- EL cof{cYTEC es el ente rector del sisterna Naciqral de ciencia,

\l; ,l

Firma DsitaEn el ámbito de la ciencia, tecnología e inr¡ovacion, a fin de contibuir a alcanzar los ot{etivos
H..ffi#.,HfslkategúcG del pab, cor¡bnre a b disp¡esto en la Ley N' 312f) LeydelSisbma Nacional
gffií.S de Cierrcia, Tecndogla e lnnovacion (SINACTI) y su Reglamento aprobado nediante
'': 

2o7 M 1a'16Á{ElBcreto Stpremo N' 062-2024+CM.

Mediante Ebcreto Suprenro N'051-I21-PCM publicado en eldiaric oficial El Peruano el25
de marzo de ?O21, se crea d Prograrna Nacimal de lnvestigación Cientíñca y Estudios
Avanzados, sobre la base del Fordo i.lacional de Desanolb Cientlñco, Tecnológico y de
lnnovaci&l Tecndogúca, al cual PROCENCTA absorbe por fusion en calidad de entidad
aborbente. PROCEilCI,A se encrrentra bajo la deperdencia de EL COI{CYTEC, ente
rectordel SINACYT (hoy SltlACTl).

De acr¡erdo con el artlculo I de la Ley N' 312ñ Ley del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecndogía e lnnovación (SltlACTl), el Prognama Nacional de lnraest(¡ación y Estudios
Avanzados - PROCIEilCIA, integra el nivel de implementaciin de la Polftica Nacimal de
Ciencia, Tecrdogla e lnnovaciórn (POLCTI), siendo que de aa¡erdo al nsneral 15.2 del
artículo 15 dd Reglarnento de la Ley N" 3f250 Ley del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e lnnovación (SINACTI), aprobado mediante Elecreto Supremo N" 062-2024-
PCM, las aoc¡ones de financiamiento parcialo totalde acüvidades de ciencia, tecnología e
innovacion deben desplegarse a partir de rnecanisrnos cmcursaHes, ctxr procedimientos
transparentes y de calidad hterrnciondner¡te cornpeütivos para cuyo efec*o se deben
elaborar bmes segr.rn estándares estabhcifu por el C0IICYTEC en ooordinacifor con los
sectores competentes, sesln conesponda.

DE LOS ANTECEDENTES

CIÁUSULA SEG{rilDA.- PROCENGIA a tavés de la Resdución de Drección Epcutiva
N" 057-2023+ROCIENCIAOE de fecha 3O de och¡bre de 2023, aprobó el Expediente de
Convocatoria del Esquana Finarrciero E0/.1-242443 denominado "Proyectos de
lnrlestigaciiin B¿isir:a", el misrno que ente oüc docurner¡tos, está integrado por las Bases
del corrcurso.

"'áco.rcrrec ecor,rcrrEc
Firma D§ltal

ffidgt*rEÉ 9ú RA¡fiRZ
STOkffiFru
4135727§4 sdl
t¡ldiE Dov V'B'
F* 19.07524 r6s&6 4áü

Firma D¡gitel
Firr*d¡ietÉeF
HUASUPOSA AECERRA IIE@
ARTT RO F¡R ¡af f @4 M
t¡blirc: Ory \¡ B'
Fe 21-0724 1722ü¡ {Efl
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Tecnología e lnnovrcion (SINACTI), consütuyéndose en la autoriJad técnbo-normativa, en

.f'COñtCyTebámbito naciond, en materia cbntffica, tecnológica y de innoracion. Es responsaHe de;, ndmar, didgir, orientar, brnenta, coordinar, supervisar y evaluar las accbnes del Estado
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Asimismo, mediante Resolución de Direccir5n Qeartiva N" 066-202SPROC|ENCIAOE de
tedta 21 de r¡oviernbre e 20t23, enbe otrc, se aprobó la integracón y/o modificación de las
Bases que forman parte del citrado expediente, en adelante LAS, BASES, y se incorporo la
Guía de Soporte, Seguimiento y Emluacion, en adelante l-AGUn"

Mediante Resoh¡ciór¡ de Dirección Ejecutiva N" 060-202+PROCIENCIA-DE de fecha l1 de
julio de 2A24, LA EIiÍIIDAD ETECUTORA resuttó bendrciaria del financiamiento de la
Convocatoria del Esquenra F¡narrciero EO41-202443 denominado 'Proyectos de
lnvesügación Bás¡ca" para eldesanollo del proyecto presentado.

DEL OBJETO

CIÁUSULA TERCERA. PROCEIT¡CIA otorga a favor de I..A ENTIDAD EJECUTORA un
cofinanciamiento mediante recursos msretarios para la eiecución del proyecto titulado:
"Elucfulando las Bases GerÉticas, Bíoquímicas y tobcuhres de la Bioslntesis de
Vitamina C en el Fnrtal Nativo Armzónico Hyrciaria dubia'Camu€amu": Un Enfoque
lntegrado de Muki-ómica y Biología Estn¡ctr¡ral", en adelante EL PROYECTO, el cr¡al
contribuirá al logro de la corwocatoria del Esquema Financiero E0É1-2O2443 denominado
'Proyectos de lnvestigación Basica", cuyo objetivo general es incrementrar la generación de
nuevo @nocimiento científico, a través de trabajos experimentales o teóricos que se
emprerden principalmente para explicar los fundamentos de los fenómenos y hechos
observables, sin intencón de otorgar un beneficio inmediato o evitlente; y así obtener los
resultados esperados señalados en el numeral 1.3 de LAS BASES.

OE LA VIGENCIA DEL COI{TRATO, PLA¡ZO DEL PROYECTO Y CONTROL DE
cAltBtos

CIáUSULA CUARTA- El presente contrato üene ügerrcia desde el día síguiente de su
suscripción hastia la emisón dd Reporle al lnforme Final de Resultados (RIFR) por parte de
la Sub Unídad de Soporte, Seguimiento y Evaluación de PROCIENGIA.

El plazo de {eorckin de EL PROYECTO será detallado en el Plan @raüvo Proyecto
aprobado por la Sub Uni&d de Soporte, Seguimiento y Evaluacir:n de PR@lEilCl,A. Dictro
plazo se oontabiliza desde el día siguirente de efectuado el primer desembolso a favor de LA
ENTIOAD EJECUTORA,, conforme lo estableckJo en l-AS BASES y LAGUiA.

Excepcionalrnente, en caso surja algrrin problema que afecte el cumplimienb del plazo de
ejeanción de EL PROYECTO, este podrá amfliarse a sd¡citud de l-A ENTIDAD
EJECUTORA, debiendo para ello seguirse lo señalado en l-A Gt¡¡A.

Asimisrno, en caso surlan cambios o mejoras que coad¡rrren al éxito del proyecto, se
procederá de act¡erdo a lo estaUecido en LA GUIA Estos cambios no implixn una
ampliación del presupuesto aprobado para EL PROYECTO.

Las partes acuerdan que las modificacircnes ünculadas a aspectos técnios del proyecto,
cr:ya verificación se encuentre a cargo de la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y
Evaluación de PROCENGIA, y que impliquen una modÍficación de alguna de las dáusulas
del presente conkato, no requerirán la emiskln de adenda alguna al presente confato, en
concordancia con lo dispuesto en la Resolucion de Dirección Ejecutiva N" 085-2022-
PROCIENCIAOE de fer;lle 12 de seüembre de 2022. En ningún caso este procedimiento
habilita la modificación de las cláusulas del presente conbato de manera unilateral, siendo
que la nodificackln planteada por una de las partes debe ser aceptada por la ota de manera
expresa, de acuerdo a la forma y oportunidad que para ello estauezca la citada Sub Unidad
en el docr.¡mento de gesüón conespondiente.
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DEL FINANCNM|ENTO A OTORGAR

CIáUSULA QUTNTA- El ímporte de financiamiento que otorga PROCIENCIA asciende a
la suma de Sl50O,ü!O.fi1(Quinientos til con 0Orl0O Soles), y será uülizado únicamente
para cofinanciar los rubros señalados en el numeral?.4.2de L.AIS BASES, y asf cumplir con
las acüvidades establecidas en el Plan Operatirro delProyecto. Asimisrno, la contrapartida
monetaria o no rnonetaria (valorizada) de la ENTIDAD EJECUTORA, asciende a la suma
de S/ 124,78{1.fl1 (Cknto Veintícuúo til Setecbntos Ocheñta con 001100 Soles},
debiéndose observar las dispo.siciones establecidas en el numeral 2.4.3 de LAS BASE§.

El aporte monetario o no monetario (valorizado) de la Enüdad Asociada asciende a la suma
de S/ 97,280.ül {Noventa y Siete }lil t}oscbntos Ochenta con 001100 Soles), debiéndose
observar las disposiciones establecidas en el numeral 2.4.3 de LA§ BASES.

Lc aportes se encuentran confonne oon los porcentaies máximos señaladc en la tabla 11
delnumeral2.4.3 de láS BASES.

DEL CROTTIOGRATA DE LOS DESEMBOLSOS

CIáUSULA SEXTA.- El desernbolso otorgrado por PROCIEi{CIA se efectuará en Sctes. El
monto del primer desembolso se efechnrá de acuerdo con lo señalado en el numeral 2.4.1
de L.AS BASES, para lo ct¡al deberá cumplir con presentiar lqs documentos e informacion
señalados en el numeral4.l de LáSi BASES. Los dernás desembolsos se efectuarán de
acuerdo con lo señalado en numeral 2.3 de LA GUiA.

DEL ABONO

CLÁUSULA SEPnttA"- PROCENCIA realiza¡á los desembolsos señalados en la Cláusula
sexta mediante abono eri una cuenta a nornbre de LA ENTIDAD EJECUTORA en la enüdad
bancaria que co,resporda, siguiendo el procedimiento regulado en la Ley de Presupuesto
del año en curso.

DE LAS OBUGACIONES FRENTE A PROCIENCIA

CIáUSUIá OCTAVA.- Son obligaciones de l-A ENTIDAD EJECUTORA:

1. Cumplir las normas establecidas por PROCIENCIA que se apliquen a la ejeanción
de las actividades del proyecfo o programa.

2. Cumplir con la entrega de los rsultados esperados indicados en LAS BASES.
3. Uülizar los fondos otorgados por PROCIENCIA para cubrir estricfamente las partidas

presupuestals financiabbs establecidas en l-AS BASES, dentro del perbdo de
ejecución de activi&des.

4. Proporcionar datos fkJedignc desde la postulación del proyecto y durante la
ejecución.

5. Garanüzar elcum$imienb de todo lo estipulado en el contrato y demás lineamientos
de la convocatoria.

6. lnformar a PROClEllCl,A, a través dd monitor, de manera oportuna en caso surja
algún problerna que afecte el cumplimiento de lo esüpulado en el conbato, para lo
cual l-A ENTIDAI) EJECUTORA adjuntará lqs docr¡mentos sustentatorios del caso.
La infonnación que diera lugar a a§nrna modiñcación en las cordidones y términc
del contato no implicaÉ incremento del financiamiento otorgado.

7. Participar en la reunion de inicio y anmplir con el envío del POP a través del SIG
para su aprobación en el plazo máximo de 60 dias de firmdo el oonbato.

8. Presentar los avances Técnicos y financiero de cada Hito a tavés del SlG, en los
plazos establecidos en el POP.
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9. Presentar el lnforme F¡nal de Resuttados (lFR) a favés del SIG en el plazo
establecido por el Monibr de la SUSSE.

10. DevolveralPrograma PROCIENCIA los npntc m rcndilos, defonna oporfuna.
11. Haoer constar en fonna y luga visiHes el pafocinb de CO¡¡CYTEC y del Programa

PROCIENCIA en toda dm¡mentalin rel*ionada a las actividades del proyedo,
indulpndo aficfps, f¡Ébos, nd6 de prerisa y avisc perkrdisücos, memorias o
res¡imenes de ponencias, posters, etc.

12. Participar en entevidas, presaÉmkrnes prbllcas a invitación del CONCYTEC o del
Programa PROCIENCIA.

13. Mantener irformado a PROCIEI€IA en caso hubíera algún cambio en la
infonnación de la persor¡a de contacto.

14. Comunkzr oportt¡r¡anente a PROC|E TlA sobre cua§uier cambio técnico o
financiero, que sea necesario ¡ealliuar durante la ejecución del proyecto para su
aprobación.

15. Mantener vigente la Carta Firlnza por el monto, periodo y condiciones establecidos
en lá§i BASES.

16. Devolver a PROCIEIICIA cuando sea solicitdo y por las causales señaladas en el
presente ConFato, el importe qre sea determindo por este dtimo, más bs intereses
de ley, cuando conesponda.

17. Brindar a PROGIEIICLA andquier informack¡n vincr¡lada con la ejeanción de EL
PROYECTO, que le sea requerkla sr cualquier etapa de eiearcir5n del misrno.

18. Brindar a PROCIENCI¡A o CONCYTEC, cualquier informaifui vinculada con la
ejecución del proyecto $rc le sea requerida en cualquier etapa de §earción del
misrno y hasta 05 años posteriors a la o.dminacion de este.

19. Aterder de forma oporh¡na las obsenracions realizadas por los monitores de la
SUSSE.

20. Jusüficar los pedktos de camtios del proyecto, alineados en la Guia, de manera
formalyoportuna al rnonitorde la SUSSE.

21. Corducirse en todo rnomento, durante la ejearción del cor¡tato, con honestidad,
probklad, \rerac¡dad e integridad y de no corneter actos ilegales o de compción,
directa o indirectamente.

22. Denunciar cualqrier acto ilegal o de conr4pcion ante las autoridades a tavés de la
plataforma htps:l/denuncias-servicios.gob-pe/ u otra por crearse.

Asimismo, son obligacimes de l.A EHTIDAD EJECUTORA las obligaci«rnes, compromisos
y responsabilidades establecida en LAS BASES y LA GUIA.

DE Iá RESOI.UCÉN DEL COI{TRATO

C|áUSULA ttlo\rEl{A- PROCIE¡iICIA podrá resdver de pbno derecüro el presente conúato
ante el inanmplimiento de cm§u{era de las oHigaciones, compromisc y resporsabilidades
establecidas en la Clár¡sula precedente, tAS BASES y lá GU¡A, preyio ¡nforme de la Sub
Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación de PROCIEHCII§ para lo ct¡alse comunicará
la resolucir5n del contato a l-A ENTIDAII ETEGUTORA n¡edbr¡te Carta Notarial, conforme
con las disposiciones del Artíct¡lo l43O'Código Civil.

En elsupuesto de que LA Et{Ttt}AD EJECUTORA,, cqno odlsecuencia & un caso fortuito
o fue¡za maltor debidamente acreditado. requiera dar por conduido el prsente contrato,
debeÉ solicitarlo de fonna escrita a PROCIE}{CIA y proceder con la devoluckrn del monto
de la stbvención rp eiecutado. Con la of¡inón bcnica de la Sub Unidad de Soporte,
Seguimiento y Evaluación respe€fo de la procedencia de lo sdicitado y la detenninación del
monto a da¡olver, así corno la op{rüm legd aplicaHe d caso, PR(rcENCn determinará la
procedencia de lo solicitado.

De manera excepcional y sdo en caso de no exisür importe de la subvencion por devolver,
PR@|ENCIA y LA EltlTlDAI) EJECUTORA podrán resolver el presente conhato de mutuo
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acuerdo, para lo cual seÉ suñciente que las partes establszcan su decisión en un acta que
contendrá las razones de dicho acuerdo, y la indicacion expres:¡ de no exisür importe de 1a

subvenc¡on por devolver, dicha acfa deberá estar suscrita por ambas partes.

DE LAS ilPI.ICANCIAS DE LA RESOLUCIÓT.I

C|áUSULA DÉCHA"- La resdución det presente conúato por las causÍrs señaladas en el
primer pánafo de la dáusula precedente, dará lugara la devc*ución totaldel monto recibirJo,
dicho importe deberá ser determindo pq' la Srü Unidad de Soporte, Seguimiento y
Evaluación de PROCIEIICIA Adernás de la resoluciór¡ confactual por dicños supuestos,
PROCIEI{CIA podÉ calificar a [-A Et{Ttr AD EJECUTORA como no apto para tuturos
financiamientos.

La devolución a que se hace referencia en el párrafo anterior induirá los intereses de ley
que se devenguen hasta la fedra en que LA ENTIDAD EJECUTORA efectué el reembolso,
conforme a lo establecido en el Códigp Civil, con excepción del supuesto señalado en el
segundo ¡Érrafo de la clár¡sula precedente, caso en el ct¡al la &volución del monto de la
subvencior¡ no ejecutado no induirá intereses.

DE LAGARANTIA

CláUSULA DECilO PRtrlERA- (En caso de personas jurídicas del régimen privado
con o sin fines de lucro). Para garanüzar el armplimiento dd presente contrato, LA
ENTIDAD ÉTECUTORA deberá presentar una Carta Fíanza o una Poliza de Caución, según
corresponda, corno requisito dd primer desembolso. por el monto equivalente al 10olo del
primer desernbolso y segun las condiciones establecidas en el numeral 4.1.1 de LAS
BASES, dekiendo mantenerse vigente hasta la comunicación por parte de la Sub Unidad de
Soporte, Seguimiento y Evaluación de PROCIENCIA de que no existen saldos pendientes
ps rendir. Este requisito será de aplicación únicamente para las personas iurídicas del
régirnen privado con o sin fines de lucro.

Es requisito de la Carta Ftaraa o h Poliza de Caucion, según conesponda, que ésta sea
incondiciond, solidaria, irrevocable y de realización autornáücÉ¡ en el Peru al sólo
requerimiento de PROCIENGIA. Asimisrno, úatándce de h Carta Fianza que sea emiüda
ps una entidad financiera, y para el caso de la Póliza de Caución que sea emiüda por una
entidad aseguradra, siendo que en ambos casos estas deben encontrarse bajo la
supervi§ón de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de
Fondos de Pensiones, las que deben estar autorizadas para emiür garantías o estar
consideradas en la lista actualizada de bancos extranpros de pimera categoría que
periódicamente publba el Barrco Centralde Reserva del Peru.

La garanüa se ejecutará a simple requerimirento de PROCIE}{CIA en los siguientes
supuestc:

1. Cuando l-A ENTIDAD EJECUTORA no la hubiere renovado antes de la fecha de su
vencimiento. Conba esta ejecución, LA ENTIDAD EJECUTORA no tiene derecfio a
interponer redamo a§uno.

2. Cuando se resuelva el contato cor¡furme a k¡ señalado en su Cláusula Novena, el
monto {ecutado de la garantía conesponderá integrarnente a PROGIENCIA"
independientemente de la cr¡antificación del daño efectivamente inogado.

Una vez emitido el Reporte al lnforme Final de Resulbdos (RIFR) por parte de la Sub Unidad
de Soporte, Segnrimiento y Evaluacion, contando con la confonnidad de PROCIENCIA y
siempre que no existan deudas a cargo de LA ENflDAD EJECUTORA, la Carta Fianza o
la Póliza de Caucion serán devueltas sin dar lugar al pago de intereses.
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(EN CASO DE RETETITCÉ}¡ OEL lO% POR PROCIENCIA PARA PEOUEÑA EIIPRESA
O PERSOI|IAS JURíI»CAS SIN FIXES DE LUCRO}

Para garantizar el ctrmplimiento del preente conbato, PROCTENCIA retendrá a LA
EIr¡TlDAt, EJECUTORA un rnonto equivalente al 10% del primer desembolso, dicha
retención será efecfuada al nprnento de efecluarse el primer desembolso de la subr¡ención
y deberá ser asumkJo por LA ENTBIAD ETECUTORA a efectc que la rendbión se efecfiie
por el importe total del primer desembolso.

La retención a que se hace referencia en el párrafo anterircr se mantendrá durante el plazo
de ejecución de EL PROYECTO. y seÉ devt¡elta a L.A ENTIDAL EJECUTORA previa
at¡torízación de la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación, vía reembolso una
r¡ez conduida la ejeanción de EL PROYECTO.

CIÁUSUI,-A ESPECIAL

CLÁUSULA DECilO SEGUIIIDA"- Cornplementariamente y en cumplimiento de la
legislación pen ana, los arcfiiros digitales y los programas informáücos que pudieran resultar
de EL PROYECTO y sus invesügaciores relacionadas ylo derivadas, deberán
obligatoriamente ser difundi&s de manera conrpleta en el Repositorio Nacional Digital de
Ciencia, Tecnología e lnnovación de Acceso Abierto, conforme a las disposiciones
establecidas en la normatfukfad sobre la materia.

En caso de qr¡e los resuttiados de las invesügaciores esfuvieran protegidos por derectrcs de
propiedad, será oHigatorio para ¡..A ENTIDAD EJECUTORA proporcionar los metadatos
(resumen de datos) correspondientes a fin de incluirlos en el Repositorio Nacional Digitalde
Ciencia, Tecnología e lnnovación de Acceso Abierto.

PR@IENC¡A queda autorizado a utilizar todos los resultadm y documentación de EL
PROYECTO y sus invesügacinnes relrcionadas y/o deivadas, en cua§uier momento.

DE I-A PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR

c[ÁusuLA DEcmoTERcERA- pRoctEilclA y l.A ENTIDAD ErEcuToRA convienen
en respetar los dispmitivos legales vigentes y en el Perú, los acuerdos y convenios
internacionales suscritos por el Peru.

PROCIENCIA reconocerá los act¡erdos que establezcan los participantes del pro¡ecto o
programa sobre propliedad intelectual y derechc que se generen con el proyecto, en
oherencia a las reguhciones de LA EilTIDAD E TECUTORA. Cuando alguna de las
entidades participantes lo sdiciten, PROCIENCIA apoyará en la gesüón de acuerdos de
buena fe.

Cuando conesponda, será obligatorüc la susoipcion de un acr.¡erfu de buena fe sobre la
propiedad intelectual de lo generado oon d proyecto o progrcma entre los participantes del
proyec{o, excepto el PROCIEI{CIA" durante la ejecución del Proyecto o hasta su finalización.

PROCIENCIA se reserya el derecho & g.rblicar los resultados de las invesügaciones
realizadas de acuerdo con la Ley N' 30035, Ley que reglrla el repositodo nacional digital de
Ciencia, Tecnología e lnnovación de Acceso Atúerto y, siernpre y cuando no vulnere la
novedad del conocimiento y su Reglanrento.
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DE LA CLÁUSULA ANTICORRUPCÉN

CláusuLA DÉcmo CUARTA"- La E}¡TIDAD E TECUTORA dedara y garanhza no haber,
directa o indirectamente, que ni é1, ni sus accionistas, soc¡os, integrantes de los órganos de
administación, apoderados, representantes legales, directores, furrcionarios, empleados,
asesores o personas vinct¡ladas, hayan ofrecido, regocido o efectuado, o.nlquier pago, o
en general, cualquier beneñcio indebido, dádiva, incenüvo o comisión ilegal a alguna
autddad, funcircnario o servidordd PROCEIICIA en relac¡ón alconúato; dicha prohibición
se exüende a las futuras personas naturales descritas precedentemente de la ENTIDAI)
E.'ECUTORA

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA se obliga a conducirse en todo rnomento, durante la
eiearcion del confato, con honesüdad, protidad, vemcidad e integridad y de no cometer
actos ilegales o de oornrpción, direcfa o indirecfamente o a favés de sus socios, accionistas,
pfiicipacionistas, integrantes de los órganm de administración, apoderados,
representantes legales, funcionaric, aseÉores y personas vinculadas.

Además, la ENTIDAD E ECUTORA se oompronete a i) Cornunicar a las autoridades
competentes, de manera directa y oporftrna, analquier aclo o conducta ilícita o comrpta de
la que fuviera conocimiento a tavés de la $ataforma httos:l/denuncias.servicios.qob.pe/ u
otra por crearse; y ii) adoÉar rnedidas tÉcnicas, organizativas y/o de personal apropiadas
para evitar los referidos ac{os o prácticas.

El incumplimiento de lo establecido en Ja presente cláusula constituye causal de resolución
automática del Contrato, sin periuicio de las acciones legales que puede iniciar
PROCIENCIA en contra de la ENTIDAD EJECUTORA a fin de salvaguardar su imagen y
reputación. El elercicio de esta facultad po parte de PROCIENCIA no generará en favor de
la ENTIDAI) EJECUTORA derecho indernnizatorio a§uno, renunciando éste en forma
expresri, a cua§uier redamo al respecto.

DE LA JURFiDTC|ÓN Y DOUrcIUO

CIÁUSUI.A DÉClllo QUINTA.- Las partes señalan como sLrs domicilios los indicados en
la introducción de este contrato, en donde se les hará llegar todas las comunicaciones

a su ejecución y se tendrá por válida y bien realizada la enüega de cualquier
que exista entre ellas para todc sus efectos jurídicos, incluida la Carta

a gue se refiere el primer pánafo de la Cláusula Novena.

que cualquier cambio de dornicilio sea válido, este deberá ser comunicado a la otra
parte por escrito y mntar con la constancia de recepción de la comunbaci5n de la parte a la
que va dirigida.

DE LASOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CLÁUSUI.A DÉCltO SEXTA"- Las partes acr¡erdan de manera voluntaria que toda
desavenencia, liügio o controversia que pudiera derivarse de este contrato, incluidas las de
su nulidad o invalidez, se regirán por bs reglas de la buena fe y común acuerdo, luego serán
resueltas a bavés de la conciliacion exfajudicial. En caso no se pudiera llegar a un acr¡erdo
por este medio, se rect¡nirá a la vía judicial onespondiente, para b cual las partes renuncian
expresarnente al ft¡ero de sus domicilios y se saneten a la cornpetencia de lc tribunales de
la ciudad de Lima.

Las partes dedaran que el presente Contato lo conforman los térmirps y condiciones aquí
esüpuladas, LAS¡ BASES y lá GtllA, documentos que las partes declaran conocer y
someterse a sus textos, asimismo, con su suscripción aceptan que el Plan Operativo
aprobado forma parte integrante del presente contrato.
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Asimisrno, se estaHece que, pa¡z¡ analquirer referencia sobre la fecha de suscripción del
presente conffio, se tornaÉ en cuenta la última fecfia de susaipción de las partes en el
presente documento.

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente contrato, en la ciudad de Lima,
de la siguiente m¿úrerzr:

i'corrrec
FiiEádo di¡üd¡ffi pc CáA$ERA
SOTELO Jd¡ü GradtÁ FA{J
201357273y. dt
ktu:Sovelñd€ld@¡ñslb
FedE: 22.Ó72024 l3:17:03 {}sfl

Fima O'rgital

JULIETA GIáDYS CAARERA SOTELO
t ill llc {1187017

PROCIENCTA

Fecha Firma: r"au Fima: ¡ 6/o) /l Y

-

RODILTELLO
Drü !f

LA ENTIOAD
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